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ANTECEDENTES 

“XXXVII Reunión del Consejo Nacional de Seguridad Pública” 
 

 Acuerdo 03/XXXVIII/15. Programas con Prioridad Nacional. El Consejo Nacional de Seguridad 
Pública aprueba "Los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y su estructura. 
 

 Eje Estratégico III:  
 

 Gestión de Capacidades Institucionales para el Servicio de Seguridad Pública y la Aplicación de 
la Ley Penal. 
 

 Programa con Prioridad Nacional VI:  
 

 ”Desarrollo de las Ciencias Forenses en la Investigación de Hechos Delictivos¨.    
 

“XLV Sesión Ordinaria del Consejo Nacional  
de Seguridad Pública” 

 

 Eje Estratégico.  
 

 Mejorar las condiciones de seguridad pública en las 
regiones del territorio nacional para construir la paz. 

 

 Programa con Prioridad Nacional. 
 

 Equipamiento e Infraestructura de los elementos 
policiales y las Instituciones de Seguridad Pública. 
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OBJETIVO 

FORTALECER LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS LABORATORIOS FORENSES DE LOS 

SERVICIOS PERICIALES Y MÉDICO FORENSES DE LAS FISCALÍAS Y PROCURADURÍAS GENERALES DE 

JUSTICIA DEL PAÍS, ASÍ COMO DOTAR DE MAYORES HERRAMIENTAS AL PERSONAL PERICIAL A 

EFECTO DE GENERAR ANÁLISIS Y RESULTADOS CIENTÍFICO – TÉCNICOS CON ESTÁNDARES 

NACIONALES E INTERNACIONALES, QUE ROBUSTEZCAN LAS INVESTIGACIONES CRIMINALES Y 

COADYUVEN AL ESCLARECIMIENTO DE UN HECHO DELICTIVO, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES 

ACTUALES EN MATERIA DE PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, ASÍ COMO A LOS 

LINEAMIENTOS QUE PREVÉ EL SISTEMA DE JUSTICIA PROCESAL PENAL ACUSATORIO, BAJO UN 

MARCO IRRESTRICTO DE RESPETO AL DEBIDO PROCESO Y A LOS DERECHOS HUMANOS. 
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Con el propósito de contar con un Panorama sobre la situación en la que se encuentran los Servicios 

Periciales y Forenses del país, se integraron los siguientes instrumentos:    

 

 Diagnóstico Técnico de Infraestructura y Operatividad de los SEMEFOS. 
 

− Situación Actual de los SEMEFOS en el país. 

− Kit Básico de Apoyo. 

− Clasificación de los SEMEFOS – “SEMEFO Tipo”. 

− SEMEFO Tipo – Costo de Infraestructura y Equipamiento. 

 

  Diagnóstico de Infraestructura de los Servicios Periciales. 
 

− Estructura Orgánica.  

− Sedes, Subsedes o Laboratorios Regionales.  

− Especialidades Periciales en cada Instancia. 

− Manuales, Instructivos de Trabajo y/o Protocolos de Actuación. 

− Certificación y/o Acreditación de Laboratorios Forenses. 
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En tal sentido, la Coordinación General de Servicios Periciales conformó el “Catálogo de Bienes y 

Servicios”, contemplando las siguientes Especialidades Periciales: 

 

1. Análisis de Voz. 15. Ingeniería Mecánica y Eléctrica. 

2. Antropología Forense. 16. Incendios y Explosiones. 

3. Audio y Video. 17. Lofoscopia y Sistema AFIS. 

4. Balística Forense. 18. Medicina Forense. 

5. Contabilidad. 19. Odontología Forense. 

6. Criminalística de Campo. 20. Psicología. 

7. Delitos Ambientales. 21. Psiquiatría. 

8. Documentos Cuestionados. 22. Química Forense. 

9. Entomología Forense. 23. Retrato Hablado. 

10. Fotografía Forense. 24. Sala de Necropsias. 

11. Genética Forense. 25. Toxicología. 

12. Histopatología Forense. 26. Traducción. 

13. Informática y Telecomunicaciones. 27. Tránsito Terrestre. 

14. Ingeniería y Arquitectura. 28. Valuación.  
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 De 2017 a 2018 se tiene un incremento 
presupuestal derivado de un mayor  
conocimiento del Programa Nacional. 
 

 De 2018 a 2019 decremento por cambio de 
Administración Federal y factores políticos 
(cambios de Procuradurías a Fiscalías).       

INVERSIÓN EJERCIDA POR AÑO 
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INVERSIÓN EJERCIDA POR ENTIDAD FEDERATIVA 
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INVERSIÓN EJERCIDA POR ENTIDAD FEDERATIVA 
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RUBROS DE MAYOR INVERSIÓN 2019 

1. Adquisición de reactivos, productos químicos y prendas de protección personal. 

 

2. Adquisición de materiales, accesorios y suministros para laboratorio. 

 

3. Mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

 

4. Adquisición de equipo médico, de laboratorio, cámaras fotográficas y de video, así como 

Software.  

 

5. Obra pública en bienes propios (Adecuación de Laboratorios Forenses, SEMEFOS y Construcción 

de Panteones Forenses y Osteotecas). 

 

6. Equipo de cómputo y de tecnologías de la información. 

 

7. Adquisición de vehículos.  
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RUBROS DE MAYOR INVERSIÓN 2019 

 Enviar mensualmente, dentro de los primeros diez días, los perfiles genéticos que obren en esa 

instancia forense y los electroferogramas en formato PDF, ello mediante el uso del Formato 

Homologado para el Ingreso de Perfiles Genéticos al Sistema CODIS, utilizando la clasificación 

prevista en el formato y con los siguientes índices: cadáveres, familiares, indicios, objetos 

personales, detenidos o migrantes, lo anterior con el propósito de fortalecer la Base Nacional de 

Perfiles Genéticos. 

 

 Fortalecer la intervención de las diversas especialidades periciales encargadas de la identificación 

humana, mediante la adquisición de equipamiento, materiales, reactivos, accesorios y suministros 

de laboratorio, así como de infraestructura (obra pública) que permitan robustecer la operación de 

los SEMEFOS y de la Base Nacional de Datos Ante Mortem y Post Mortem. 

 

 Remitir dentro de los primeros diez días, la Estadística relacionada con la captura de Elementos 

Balísticos (casquillos y/o balas), así como los hits derivados de la información registrada en el 

Sistema Integrado de Identificación Balística (IBIS), lo anterior, si la Entidad Federativa no se 

encuentra incorporada a la Red Nacional. 
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RUBROS DE MAYOR INVERSIÓN 2019 

 Proporcionar dentro de los primeros diez días de cada mes, la estadística por especialidad pericial 

de los productos recibidos y emitidos (solicitudes de intervenciones, dictámenes, informes, 

requerimientos, entre otros.  

 

 Atender los acuerdos adoptados por el Grupo Nacional de Servicios Periciales y Ciencias Forenses 

de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia. 

 

 Para la operación y uso de los equipos especializados de última generación, adquiridos con el 

presente recurso, se deberá contar con las instalaciones y/o infraestructura que cumpla con 

estándares nacionales e internacionales, así como con el personal pericial capacitado y 

especializado. 

 

 Enviar la evidencia documental (copia de facturas, entregas al laboratorio, constancias de 

mantenimiento, fotografías, entre otros) que permita validar la adquisición de los diversos rubros 

previstos en el Proyecto de Inversión. 
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Perfiles Genéticos Base de Datos AM - PM 

En la Reunión 2019 del CONAGEN, se analiza el 
“Formato para el Ingreso de Perfiles Genéticos 
a la Base de Datos CODIS”, sin embargo, se 
continúa con el incumplimiento de este rubro.   

En el ejercicio 2019, se incorpora la necesidad 
de que la Entidades Federativas cuenten con la 
Base de Datos AM/PM.   

COMPROMISOS DEL PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL 

CODIS: 55,927 
 

• FGR: 29,564 
• FGE´S: 26,363  
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MTRO. DAVID ZEPEDA JONES 

ENCARGADO DE DESPECHO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

COORDINACIÓN DE MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN 

TEL. 55 5346 – 1904 y 1973 

david.zepeda@pgr.gob.mx 

sestrada@pgr.gob.mx  
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